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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de agosto de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 05645/INFOEM/IP/RR/2019 y Acumulados, interpuestos por el C. xxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fechas veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00539/TLALNEPA/IP/2019, 00536/TLALNEPA/IP/2019, 00537/TLALNEPA/IP/2019, 00535/TLALNEPA/IP/2019, 00534/TLALNEPA/IP/2019, 00532/TLALNEPA/IP/2019, 00531/TLALNEPA/IP/2019, 00530/TLALNEPA/IP/2019, 00529/TLALNEPA/IP/2019, 00527/TLALNEPA/IP/2019, 00526/TLALNEPA/IP/2019, 00525/TLALNEPA/IP/2019 , 00524/TLALNEPA/IP/2019 , 00522/TLALNEPA/IP/2019 , 00521/TLALNEPA/IP/2019 , 00520/TLALNEPA/IP/2019 , 00519/TLALNEPA/IP/2019 , 00517/TLALNEPA/IP/2019 y 00516/TLALNEPA/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL NUMERO DE PROCEDIMIENTOS A ELEMENTOS DE LA POLICIA QUE ACTUALMENTE SE LLEVAN POR LA COMISIÓN DE HONOR DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL NOMBRE Y CARGO DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HONOR DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL NUMERO DE PROCEDIEMIENTOS QUE ACTUALMENTE SE LLEVAN POR LA COMISIÓN DE HONOR DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL NUMERO DE ELEMENTOS QUE SE HA REALIZADO PROCESO DE SEPARACIÓN, REMOCIÓN O BAJA DE LOS ELEMENTO DE TRANSITO INTEGRANTES DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ EN LOS ULTIMOS CINCO AÑOS.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL NUMERO DE ELEMENTOS QUE ACTUALMENTE CUENTAN CON LICENCIAS, PERMISOS Y COMISIONES QUE SE HAN OTORGADO A LOS ELEMENTO DE TRANSITO INTEGRANTES DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ O QUE HA RESIVIDO EN LOS ULTIMOS CINCO AÑOS.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL NUMERO DE PROMOCIONES QUE SE HAN OTORGADO A LOS ELEMENTO DE TRANSITO INTEGRANTES DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ EN LOS ULTIMOS CINCO AÑOS.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA CUANTO ESTIMULOS SE HAN OTORGADO A LOS ELEMENTO DE TRANSITO INTEGRANTES DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ EN LOS ULTIMOS CINCO AÑOS.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL NUMERO DE EVALUACIONES DE DESEMPEÑO QUE SE HAN REALIZADO A LOS ELEMENTO DE TRANSITO INTEGRANTES DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ EN LOS ULTIMOS CINCO AÑOS.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA LOS CURSOS O CAPACITACIONES DE FROMACION CONTINUA O COMPETENCIAS BÁSICAS QUE SE HAN REALIZADO A LOS ELEMENTO DE TRANSITO INTEGRANTES DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ EN LOS ULTIMOS CINCO AÑOS.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL NUMERO DE ELEMENTOS QUE HA REINGRESADO COMO ELEMENTO DE TRANSITO INTEGRANTES DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ EN LOS ULTIMOS CINCO AÑOS.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL NUMERO DE CERTIFICADOS A ELEMENTO DE TRANSITO INTEGRANTES DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL NOMBRAMIENTO DOCUMENTO FORMAL QUE SE OTORGA AL INTEGRANTE A LOS ELEMENTO DE LA POLICIA DE TRANSITO Ó POLICIA Ó ELEMENTO DE TRANSITO INTEGRANTES DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL PROCESO DE PREPARACIÓN TEÓRICO-PRÁCTICO BASADO EN CONOCIMIENTOS SOCIALES, JURÍDICOS Y TÉCNICOS PARA CAPACITAR A LOS ASPIRANTES A PERTENECER A LA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA COMO ELEMENTO DE LA POLICIA DE TRANSITO Ó POLICIA Ó ELEMENTO DE TRANSITO INTEGRANTES DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, COMO SE CONFORMA DICHO PROCESO.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO PARA SER ELEMENTO DE LA POLICIA DE TRANSITO Ó POLICIA Ó ELEMENTO DE TRANSITO INTEGRANTES DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA LA ULTIMA CONVOCATORIA PARA EL INGRESO PARA SER ELEMENTO DE LA POLICIA DE TRANSITO Ó POLICIA Ó ELEMENTO DE TRANSITO INTEGRANTES DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL PROCEDIMIENTO DE INGRESO PARA SER ELEMENTO DE LA POLICIA DE TRANSITO Ó POLICIA Ó ELEMENTO DE TRANSITO INTEGRANTES DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL OFICIO POR EL CUAL SE AUTORIZA LA PORTACION DE ARMAS DE LOS ELEMENTOS DE POLICIA DE TRANSITO Ó POLICIA Ó ELEMENTO DE TRANSITO INTEGRANTES DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL ACUERDO DE CABILDO O ACUERDO DE EJECUTIVO, REGLAMENTO, MANUAL O FUNDAMENTO JURÍDICO POR EL CUAL SE ESTABLEZCA QUE LAS FUNCIONES DE LOS ELEMENTOS DE TRANSITO NO SE CONTEMPLAN COMO FUNCIONES DE POLICIA.” [Sic.]
“SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA EL ACUERDO DE CABILDO O ACUERDO DEL EJECUTIVO POR EL QUE SE AUTORIZO AUMENTO DE HABERES O PERCEPCIONES QUE SE OTORGO A LOS ELEMENTOS INTEGRANTES DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDA PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ., EN LA ACTUAL ADMINISTRACION.” [Sic.]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En los expedientes electrónicos SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fechas once, doce, trece y catorce de junio dos mil diecinueve, dio respuesta a las solicitudes de información adjuntando así diversos archivos electrónicos, los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas.
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracción II y V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SE ENVÍA ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00539/TLALNEPA/IP/2019.
ATENTAMENTE
Lic. Monica Chávez Durán
TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 05645/INFOEM/IP/RR/2019, 05647/INFOEM/IP/RR/2019, 05648/INFOEM/IP/RR/2019, 05649/INFOEM/IP/RR/2019, 05650/INFOEM/IP/RR/2019, 05652/INFOEM/IP/RR/2019, 05653/INFOEM/IP/RR/2019, 05654/INFOEM/IP/RR/2019, 05655/INFOEM/IP/RR/2019, 05657/INFOEM/IP/RR/2019, 05658/INFOEM/IP/RR/2019, 05659/INFOEM/IP/RR/2019, 05660/INFOEM/IP/RR/2019, 05662/INFOEM/IP/RR/2019, 05663/INFOEM/IP/RR/2019, 05664/INFOEM/IP/RR/2019, 05665/INFOEM/IP/RR/2019, 05667/INFOEM/IP/RR/2019 y 05668/INFOEM/IP/RR/2019, en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Número de Folio de la Solicitud: 00539/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00536/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00537/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00535/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00534/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00532/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00531/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00530/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00529/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00527/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00526/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00525/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00524/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00522/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00521/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00520/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00519/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00517/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
“Folio de la solicitud: 00516/TLALNEPA/IP/2019."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“ENTREGA DE INFORMACION PUBLICA LA ACUMULO A DISTINTAS PETICIONES Y LAS PETICIONES DE INFORMACION PUBLICA SE GENERARON DE MANERA INDIVIDUAL, EL FORMATO DE ENTREGA NO ES ACCESIBLE Y PRODUCE CONFUSION AL ACUMULAR LA INFORMACION DE DIVERSAS SOLICTUDES EN UN FORMATO UNICO DIVERSAS SOLICITUDES, SIENDO CONFUSA LA INOFRMACIN ENTREGADA YA QUE SE DEBIO SER ENTREGADA TAL COMO SE SOLICITO INDIVIDULAMENTE ESTO PARA TENER CLARIDA DE QUE SI SE ENTREGO COMPLETA Y NO ACARREAR CONFUSION EN LA ENTREGA DE INFORMACION."[Sic]


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega, Eva Abaid Yapur, José Guadalupe Luna Hernández y Javier Martínez Cruz, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintisiete de junio de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la Acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Quinta sesión ordinaria del Pleno de fecha tres de julio de los corrientes, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud en términos de lo que dispone el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el 
Sujeto Obligado presento sus informes justificados, asimismo; por su parte, el recurrente no realizo manifestación alguna, así pues, una vez transcurrido el plazo se procedió a decretar el cierre de instrucción en fecha veintiuno de junio de la presente anualidad, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha treinta de julio de dos mil diecinueve este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción IV, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.
Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ahora bien, a fin de conocer si el sujeto obligado dio cabal cumplimiento a los requerimientos del hoy recurrente, se analizará la información solicitada junto con las respuestas e informes justificados remitidos por la unidad de transparencia.
	Solicitud
	Respuesta
	Informe justificado
	Colma

	Numero de procedimientos a elementos de la policía que actualmente se llevan por la comisión de honor de la comisaría general de seguridad pública.
	Señala que la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaria General de Seguridad Pública de Tlalnepantla de Baz, actualmente tiene en trámite 24 procedimientos administrativos instaurados a elementos de seguridad pública y 4 procedimientos administrativos iniciados a oficiales de tránsito de dicho municipio.
	Ratifica.
	Si

	Nombre y cargo de los integrantes de la comisión de honor de la comisaría general de seguridad pública.
	· Rubén González molina, presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaria General de Seguridad Pública.
· Elizabeth Hernández Hernández, Secretaria de la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaria General de Seguridad Pública.
· Irela Mosqueda Rosas, Representante de la Unión Operativa ante la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaria General de Seguridad Pública.
	Remite un Acata Administrativa de Sesión de Instalación de la Comisión de Honor y justicia de la Comisaria General de Seguridad Pública del Municipio de Tlalnepantla de Baz.
	Si

	Numero de procedimientos que actualmente se llevan por la comisión de honor de la comisaría general de seguridad publica
	Señala que la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaria General de Seguridad Pública de Tlalnepantla de Baz, actualmente tiene en trámite 24 procedimientos administrativos instaurados a elementos de seguridad pública y 4 procedimientos administrativos iniciados a oficiales de tránsito de dicho municipio.
	Ratifica.

	Si

	Número de elementos que se ha realizado proceso de separación, remoción o baja de los elementos de tránsito integrantes de la comisaría general de seguridad pública de Tlalnepantla de Baz en los últimos cinco años
	Del año 2014 al 2019, han sido separados, removidos y dados de baja 56 elementos de tránsito de la Comisaria General de Seguridad Pública de Tlalnepantla de Baz.
En el departamento de Recursos Humanos de la Subdirección de Administración Policial, solo se encontró que en 2018 causaron baja tres elementos de tránsito por renuncia voluntaria.
	Ratifica.

	Si

	Número de elementos que actualmente cuentan con licencias, permisos y comisiones que se han otorgado a los elementos de tránsito integrantes de la comisaría general de seguridad pública de Tlalnepantla de Baz o que ha recibido en los últimos cinco años
	De la información que obra en los archivos del 1 de enero de 2019 a la fecha, solo tres elementos de tránsito han solicitado permiso para tramite de jubilación por dos meses con goce de sueldo.
	Ratifica y mediante alcance realiza pronunciamiento respecto de los años restantes.
	Si

	Numero de promociones que se han otorgado a los elementos de transito integrantes de la comisaría general de seguridad pública de Tlalnepantla de Baz en los últimos cinco años
	No se cuenta con antecedente alguno de elementos de tránsito que hayan sido promovidos de categoría en los últimos cinco años.
	Ratifica.

	Si

	Cuantos estímulos se han otorgado a los elementos de transito integrantes de la comisaría general de seguridad pública de Tlalnepantla de Baz en los últimos cinco años
	Durante el año 2016 al 2018, se tiene antecedente de un total de 89 elementos de tránsito que recibieron una aportación económica por el concepto de “gratificación”.
	Ratifica y mediante alcance realiza pronunciamiento respecto de los años restantes.
	Si

	Numero de evaluaciones de desempeño que se han realizado a los elementos de transito integrantes de la comisaría general de seguridad pública de Tlalnepantla de Baz en los últimos cinco años
	De junio 2014 a junio 2019 se encontraron un total de 34 elementos de tránsito integrantes de la Comisaria que fueron evaluados en materia de desempeño.
	Ratifica.

	Si

	Cursos o capacitaciones de formación continua o competencias básicas que se han realizado a los elementos de transito integrantes de la comisaría general de seguridad pública de Tlalnepantla de Baz en los últimos cinco años
	Se han impartido 10 cursos de capacitación a los elementos de tránsito por el periodo de 2014 a 2019 en 10 cursos. 
	Ratifica.
	Si

	Número de elementos que ha reingresado como elemento de transito integrantes de la comisaría general de seguridad pública de Tlalnepantla de Baz en los últimos cinco años
	Durante el periodo señalado solo hay un reingreso de personal de la Subdirección de Tránsito y Vialidad.
	Ratifica
	Si

	Numero de certificados a elemento de transito integrantes de la comisaría general de seguridad publica
	De conformidad con el Acuerdo 07/XL/16, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, los Oficiales de Transito no realizan el Certificado Único Policial de acuerdo a los lineamientos para la emisión del CUP.
	Ratifica
	Si

	Nombramiento documento formal que se otorga al integrante a los elementos de la policía de transito o policía o elemento de transito integrantes de la comisaría general de seguridad publica
	No se otorga nombramiento al personal operativo adscrito a la Subdirección de Tránsito y Vialidad, de conformidad con el artículo 45 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
	Ratifica
	Si

	Proceso de preparación teórico-práctico basado en conocimientos sociales, jurídicos y técnicos para capacitar a los aspirantes a pertenecer a la institución de seguridad pública como elemento de la policía de transito o policía o elemento de transito integrantes de la comisaría general de seguridad pública de Tlalnepantla de Baz, como se conforma dicho proceso
	Remite el Curso de Formación Inicial para Policía Preventivo.
	Ratifica
	Si

	Procedimiento de reclutamiento para ser elemento de la policía de transito o policía o elemento de transito integrantes de la comisaría general de seguridad publica
	Remite el procedimiento de reclutamiento para ser policía.
	Ratifica
	si

	La última convocatoria para el ingreso para ser elemento de la policía de transito o policía o elemento de transito integrantes de la comisaría general de seguridad publica
	Señala que no se localizó registro o antecedente alguno de que se haya publicado una convocatoria exclusiva al reclutamiento de aspirantes que deseen ingresar como policía o elemento de tránsito.
Remite convocatoria de reclutamiento de aspirantes 2019.
	Ratifica
	Si

	Procedimiento de ingreso para ser elemento de la policía de transito o policía o elemento de transito integrantes de la comisaría general de seguridad publica
	Remite el procedimiento de ingreso.
	Ratifica
	Si

	Oficio por el cual se autoriza la portación de armas de los elementos de policía de transito o policía o elemento de transito integrantes de la comisaría general de seguridad publica
	Remite oficio número S.L/13381 FOLIO206225, de la revalidación de la Licencia Oficial Colectiva n°139, emitido por la Secretaria de Defensa Nacional de fecha 24 de agosto de 2017.
	Ratifica
	Si

	Acuerdo de cabildo o acuerdo de ejecutivo, reglamento, manual o fundamento jurídico por el cual se establezca que las funciones de los elementos de tránsito no se contemplan como funciones de policía
	Señala que las funciones de transito no se contemplan como funciones de policita, toda vez que las actividades de los elementos de tránsito se basan en lo estipulado en el Código Administrativo del Estado de México en su Libro Octavo Titulo Cuarto, Artículos 8.19, 8.19 Bis y 8.19 Ter.
	Ratifica
	Si

	Acuerdo de cabildo o acuerdo del ejecutivo por el que se autorizó aumento de haberes o percepciones que se otorgó a los elementos integrantes de la comisaría general de seguridad publica de Tlalnepantla de Baz., en la actual administración
	Remite copia simple de la Tercera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, en la cual se autoriza la modificación de los haberes que se otorgó a los elementos de la Comisaria General de Seguridad Pública.
	Ratifica
	Si


Luego entonces, en primer lugar es necesario no pasar de óptica que el sujeto obligado respecto a las solicitudes de información número 00534/TLALNEPA/IP/2019, 00531/TLALNEPA/IP/2019, no realiza pronunciamiento respecto de los cinco años solicitados por el particular, esto es, respecto de la primera solo realiza pronunciamiento referente al 1 de enero de 2019 a la fecha, motivo por el cual faltaría pronunciarse de los años 2014 al 2018, y lo que corresponde a la segunda solicitud, únicamente remitió del 2016 al 2018, por lo que faltaría, 2014, 2015 y 2019 a la fecha de la solicitud, sin embargo, mediante alcance al informe justificado remitido por correo electrónico institucional a esta ponencia, el sujeto obligado complemento dichos requerimientos como se muestra a continuación.
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Corolario a ello, atento a que el sujeto obligado ya realizo pronunciamiento respecto de la información faltante, se aprecia que modifico su respuesta primigenia, motivo por el cual se entiende para este Órgano Resolutor que ya satisfizo el derecho accionado por la parte solicitante. 
No siendo óbice mencionar, que dichos alcances deberán de ser notificados al recurrente al momento de notificar la presente resolución, con el fin de garantizar al recurrente todas las actuaciones generadas en los expedientes electrónicos.
Finalmente podemos concluir que las manifestaciones vertidas por el sujeto obligado resultan fundadas, atendiendo a las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en líneas anteriores, en ese sentido se actualiza lo consagrado en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.
(Énfasis añadido)
Artículo que establece en su fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando el sujeto obligado mediante un acto posterior, revoque o modifique el acto de origen del recurso de tal manera que se quede sin materia.
Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
De este modo, se puede deducir que, en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.
Bajo este tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta, aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
Por lo anteriormente expuesto, debe tenerse que, con la información entregada por el Sujeto Obligado, se satisfacen las solicitudes 00534/TLALNEPA/IP/2019, 00531/TLALNEPA/IP/2019, planteadas por el recurrente, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita, motivo por el cual, es procedente sobreseer los recursos de revisión de dichas solicitudes.
Por cuerda separada, se denota que referente a las solicitudes de información restantes, el sujeto obligado da contestación a todos y cada uno de los requerimientos vertidos por el recurrente y en ningún momento se acumulan las solicitudes para dar contestación por parte del sujeto obligado, ya que como se aprecia en los expedientes electrónicos, cada solicitud fue respondida de manera particular, razón por la cual devienen inoperantes las razones o motivos de inconformidad que aduce el recurrente en sus medios de impugnación. 
Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
(Énfasis añadido)
Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia de nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracción XI, y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, pues estas les corresponden a las personas que ejerzan su derecho de acceso a la información pública de acuerdo con el artículo 4, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
Bajo tales argumentos de guisa, se aprecia que el sujeto obligado dio cabal cumplimiento a los requerimientos del impetrante de derechos, toda vez que turno las solicitudes de información a las áreas competentes para contar con lo solicitado, ello de conformidad con el numeral 31, del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz 2019 y que a la letra reza.
Artículo 31.- La Administración Pública Municipal centralizada estará integrada por las siguientes dependencias administrativas: 
I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna Municipal; 
V. Dirección de Promoción Económica; 
VI. Dirección de Bienestar; 
VII. Dirección de Transformación Urbana; 
VIII. Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano; 
IX. Oficialía Mayor; 
X. Consejería Jurídica;
XI. Instituto Municipal de Planeación; 
XII. Dirección de Infraestructura Urbana; 
XIII. Comisaría General de Seguridad Pública; 
XIV. Dirección de Sustentabilidad Ambiental y Movilidad; y
XV. Órganos auxiliares.
Amén de lo anterior, se destaca que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Luego entonces, este Órgano Resolutor no puede pronunciarse respecto de la veracidad de la información remitida por el sujeto obligado, máxime que la información entregada queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense por lo que se presume que es veraz.
Ello aunado que la Ley de Transparencia de la entidad en su numeral 11 establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan inoperantes las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN, los recursos de revisión número, 05650/INFOEM/IP/RR/2019 y 05653/INFOEM/IP/RR/2019; asimismo, con fundamento en la fracción II se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información número 00539/TLALNEPA/IP/2019, 00536/TLALNEPA/IP/2019, 00537/TLALNEPA/IP/2019, 00535/TLALNEPA/IP/2019, 00532/TLALNEPA/IP/2019, 00530/TLALNEPA/IP/2019, 00529/TLALNEPA/IP/2019, 00527/TLALNEPA/IP/2019, 00526/TLALNEPA/IP/2019, 00525/TLALNEPA/IP/2019 , 00524/TLALNEPA/IP/2019 , 00522/TLALNEPA/IP/2019 , 00521/TLALNEPA/IP/2019 , 00520/TLALNEPA/IP/2019 , 00519/TLALNEPA/IP/2019 , 00517/TLALNEPA/IP/2019 y 00516/TLALNEPA/IP/2019, por resultar inoperantes las razones o motivos de inconformidad, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se Sobreseen los recursos de revisión numero 05650/INFOEM/IP/RR/2019 y 05653/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado a las solicitudes de información numero 00539/TLALNEPA/IP/2019, 00536/TLALNEPA/IP/2019, 00537/TLALNEPA/IP/2019, 00535/TLALNEPA/IP/2019, 00532/TLALNEPA/IP/2019, 00530/TLALNEPA/IP/2019, 00529/TLALNEPA/IP/2019, 00527/TLALNEPA/IP/2019, 00526/TLALNEPA/IP/2019, 00525/TLALNEPA/IP/2019, 00524/TLALNEPA/IP/2019, 00522/TLALNEPA/IP/2019, 00521/TLALNEPA/IP/2019, 00520/TLALNEPA/IP/2019, 00519/TLALNEPA/IP/2019, 00517/TLALNEPA/IP/2019 y 00516/TLALNEPA/IP/2019, por resultar inoperantes las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
TERCERO. NOTIFÍQUESE al Sujeto Obligado la presente resolución.
CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y alcances al informe justificado.
QUINTO. Se hace del conocimiento al recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
 (Rúbrica).








Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 05645/INFOEM/IP/RR/2019 y Acumulados.
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Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 25 de julio de 2019.

Cficio: CGSP/SAP/DP/395/2019
Asunto: contestacién al SAIMEX00531/TLALNEPA/IP/2019

Licenciado Héctor Esteban Morales Palomares
Subdirector de Administracidn Policiai
Presente.

Con fundamento en el articulo 407 fraccion VI, del Reglamento Interno de la Administracién Piblica Municipal
{ de Tlainepantia de Baz México, en atencidn al oficio SAIMEX 00531/TLALNEPA/IP/2019, mediante el cual
solicita, a cuantos elementos de transito integrantes de la Comisaria General de Seguridad Publica, se han
otorgado estimuios.

De acuerdo al Reglamento de Servicio Profesional de Carrera Policial, la Comisién del Servicio Profesional de
Carrera se encarga de evaluar la actuacion y desempefio del personal operativo de la Institucién Publica, por lo
que este Departamento de Profesionalizacién no cuenta con documentacién cue acredite los estimulos del
personal operativo de Transito.

Sin otro particular por el momento quedo de usted. hﬁ)‘““\
RECIBIDS
T""”W&nlh[i’,‘,‘f"""fm’nd
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"3""5 MWEC&;ES'/N
SR HST) v
RITIRACION PoLiciay

Atentamente

Licénciadg.Genaro Mejia Buendi:
Jefe de Departamento de Profesionalizacion
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-~ LICG éAR‘D RANTES RODRIGUEZ
Comisario General de Seguridad Publica
Presente =

Tlalnepantla de Baz, México, a 26 de julio de 2019.

Con fundamento en qu articulos 86 y 89 de la Ley Organica Municipal del Estado de México y 323 dei Reglamento
Interno de ia Administracion Piblica Munlcip?l de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, le manifiesto lo siguiente:

-
En atencién a su Oficio niimero CGSP/3384/2019, en el cual solicita se informe cuantos estimulos se otorgaron
a los elementos de Transito integrantes de la Comisaria General de Seguridad PUblica en los afios 2014 y 2015,
me permito informar que, en el afio 2014, 139 servidores publicos de la entonces Direccién General de
Transito, Vialidad y Transporte, se hicieron acreedores a recibir estimuio y en el 2015, se otorgé a

237 elementos de la misma dependencia. %

Sin otro partlcular, agradezco de antemano su atencién.

antty g o

cep. Lic. Mdnica Chavez Duran.- Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién Municipal.
Lic. Guadalupe Lépez Prado.- Subdirectora de Capital Humano.
# Archivo/Minutario.
NAEN/GLE/EPCR/mihr.
A
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En alcance al oficio OM/SCH/DN/010/2019 de fecha 12 de junio de 2019, en respuesta a su Oficio No.
OM/CT/DTyFR/296/2019 de fecha 11 de junio del afio en curso, mediante el cual solicita se
proporcione la informacion correspondiente al SAIMEX 00534/ TLALNEPA/IP/2019, que refiere:

“SOLICITO EN VERSION PUBLICA EL NUMERO DE ELEMENTOS QUE
ACTUALEMENTE CUENTA CON LICENCIAS, PERMISOS Y COMISIONES QUE SE
HAN OTORGADO A LOS ELEMENTOS DE TRANSITO INTEGRANTES DE LA
COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE TLALNEPANTLA DE BAZ O
QUE HA RESIVIDO EN LOS ULTIMOS CINCO AROS” (sic)

De conformidad a los articulos 86 y 89 de la Ley Organica Municipal del Estado de México y 328 del
Reglamento Interno de la Administracién Pablica Municipal de Tlalnepantia de Baz, Estado de México, y de
acuerdo 2 las funciones y atribuciones que corresponden a este Departamento, se remite la siguiente
informacion:

Le hago la especificacion que derivado de la blisqueda exhaustiva en el sistema de Némina Labora y
expedientes de archivo en tramite de los afios 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y de enero a junio 2019 no se
encontrd registro de personal de la Subdireccién de Transito y Vialidad que se encuentre con licencia,
permisc y/o comisidn.

No omito hacer énfasis que conforme articulo 402 fraccién I, I y IV del Reglamento Interno de la
Administracién Plblica Municipal de Tlalnepantla de Baz, México; es atribucion que corresponde al
Departamento de Recursos Humanos de la Subdireccién de Administracion Policial mantener actualizadas
las bases de datos relativos al Capital Humano de la Comisaria General de Seguridad Piblica dependencia a
fa cual pertenece la Subdireccidn de Transito y Vialidad.

i i I i ial saludo.
Sin otro particular, le e‘nvx mg}gﬂz}v 5

Archivo/Minutario.
EPCR/gagm

Plaza Dr. Gustave Baz s/n, Tlalnepantia Centro, C.P. 54000 Estado de México.
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Estimado Lic. Marco,

Remito oficios alcance a las solicitudes de Acceso a la Informacién 531 y 534/TLANEPA/IP/2019.

Sin otro particular, quedo a sus ordenes.

Ménica Chavez Duran
Titular de la Unidad de Transparencia del
Municipio de Tlalnepantla de Baz
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En atencién a su niimero de oficio CGSP/SAP/3533/2019, turnado a este Departamento a mi
cargo con fecha 24 de jullo del presente afio, mediante el cual solicita que en un término no
mayor a 6 horas se brinde la siguiente informacién:

"SOLICITO EN VERSION PUBLICA CUANTOS ESTIMULOS SE HAN OTORGADO A LOS
ELEMENTOS DE TRANSITO INTEGRANTES DE LA COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD
PUBLICA DE TLALNEPNATLA DE BAZ EN LOS ANOS 2014 Y 2015”,

Al respecto, con fundamento en el articulo 12 parrafo segundo, 24 parrafo Gltimo y 59 fraccién
11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Plblica del Estado de México y
Municipios, informo a usted lo siguiente:

Después de hacer una biisqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos fisicos y digitales de
este Departamento, comunico a usted que la informacién solicitada es inexistente.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 405 fraccién I, 1V, VII y VIII, del
Reglamento Interno de la Administracién Péblica Municipal de Tialnepantia De Baz, México; y
en cumplimiento a lo establecido por los articulos 39 inciso B fracciones II, VIIL, IX y XI, 72,
73, 75, 78, 79, 85, 86, 87, 88 inciso A, 96, y 97 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Publica, y articulos 20 fraccion VI, 134, 135, 136, 140, 141, 147, 150, 151, y 152 de

la Ley de Seguridad del Estado de México. <0 PE CAR"'&%
a )
ATE| ) @
; *
LICENCIADA TERESA G. RAI \L QUEZ
ENCARGADA DE DESPACHO DEL DE| TAMENKH ERA POLICIAL

S
"
Pantly do pit*
C.c.p. Licenciado César Dorantes Rodriguez. Comisario General de Seguridad Publica, Para superior conocimiento.
TGRM

Archivo/Minutario

Av. Ayuntamiento No.165, Esquina Mariano Escobedo SIN
Colonia Tlalnepantla Centro.





